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PfllfESI D ENTI DE LA RiEPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Me permito someter al Congreso Nacional por conducto 

de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley mediante el cual se modifica el artículo 4, 

éR sus párrafos I y II de la Ley No.5220 sobre División Te

rritorial de la República Dominicana, de fecha 21 de sep

tiembre de 1959. 

Mediante la modificación propuesta las secciones de 

Guayabal, Sabana Yegua pertenecientes al Municipio de Padre 

Las Casas y Peralta del Municipio de Azua, Provincia de Azua, 

se constituyen en Distritos Municipales de sus respectivos 

Municipios, atendiendo al notable acrecentamiento de las ac

tividades económicas y sociales de esas comunidades. 
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Por tales razones, espero que los sefiores legisladores 

le habrán de impartir a dicho proyecto de ley su voto apro

batorio . 

DIOS, PATRIA Y 
\ 



EL C.ONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE--DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es justa la aspiración de los mora
dores de las secciones de Guayabal, Sabana Yegua y Peralta, 
que solicitan sea elevada su categoría política, en vista del 
desarrollo alcanzado en los últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l. La Sección de Guayabal, perteneciente al Mu
n1c1p10 de Padre las Casas, Provincia de Azua, constituirá 
en lo sucesivo un Distrito Municipal con el nombre de Distri
to Municipal de Guayabal. Pertene,c@rá. a la jurisdicción te 
rritorial del citado Municipio de Padre las Casas. Lo inte
grarán las secciones de El Naranjito, Paraje Arroyo Corozo, 
Las Cojas, Las Guamas, Las Avispas, El Recodo, Palma Cana, 
Miguel Martín y Las 'Laguni tas. Su cabecerá será la villa de
nominada Guayabal. 

Art. 2. La Sección de Sabana Yegua, perteneciente al 
Municipio de Padre Las Casas, Provincia de Azua, constituirá 
en lo sucesivo un Distrito Municipal que se denominará Dis
trito Municipal de Sabana Yegua. Pertenecerá a la jurisdicción 
territorial del citado Municipio de Padre Las Casas. Lo inte~ 
grarán las secciones de Ojo de Agua y Boca de los Ríos. Su ca
becera será la villa denominada Sabana Yegua. 

Art. 3. La Sección de Peralta, perteneciente al Muni
cipio de Azua, constituirá en lo sucesivo un Distrito Muni
cipal con el nombre de Distrito Municipal de Peralta. Perte
nerá a la jurisdicción territorial del citado Municipio de 
Azua. Lo integrarán las secciones de Majagual y Carrisal. Su 
cabecerá será la villa denominada Peralta. 

Art. 4. Las previsiones de la presente ley, entrarán 
en vigencia a partir del próximo lro. de agosto de 1974. 

Art. S. La presente ley modifica en cuanto sea nece
sario el artículo 4, en sus párrafos I y II de la Ley No.5220 
sobre División Territorial de la República Dominicana. 

DADA, etc ........ . 
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00171 

se·or 
Dr. Joaqu1n B-lnguer, 

onor bl ~r ~idente de la 

Santo Domingo de Guz n, 
2., :yo d 19?4. 

e pública:, 
1 

ono:rabl Se -:or rci:iidente: 

• • 

Aviso a usted recibo de su ! et,i.saje .1.10.13715 de fecha 23 de mayo d 1 año en curso y del anexo proyect de ley diante 1 cual s~ odi.fica el rt í c lo 4 en &us :p rrafos I y II d~ la ~ey 0 . 5220 sobre ivisión Territorial de la 
públic· o inic na, de fecha 21 de se tie bre de 1959. 

Pl~ce e particip rl que el referido proyec o e ley !u aprobado por 1 'enado en esío1 d esta is· fechara, iti o a la C ar de iputndos p rn los fin s constitucional a. 

Con sentimi ntos de la ás alta consideraci n y esti a, saluda usted u.y atenta ente, 

rh. 

'iriano J.,. Uribe ilva, 
President del Senado . 
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~t,jf SENADO 
REl'UBLICA DOMINICA! A 

00170 Santo omin~o de Guzm~n, D.~. 

29 de mayo de 1974. 

se·:or 
Atilio 
Presi 
su 

• Guz rui . ...i'ernánde z, 
ente de la C.1m.ara de Diputados, 

Se.1or Pre1.üd nlie: 

Aprobado ... or el .Jenai.o en sesión d.e esta misma 
fecha, pláceme remitir a usted p ralos fines constitucio
nales el anexo p o. ecto ley mediante el cual s,i modifi
ca 1 artículo 4 en sus Ar ufos I y II de la ~ey ~ . 5220 
sobre · ivisión erritor:Lal de la República ominican.-,. de 
f cha 21 de septie bre d; 195). 

ste prorccto de ley procc~G del Poder ~jecuti
vo y se anexa copia del ensaje enviado por ,l misma . 

rh . 

·uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe 0ilva, 
Presidente del Senado . 
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itJ SENADO 
R ruuw A 1 )MINICA A 

REPUBLICA DOMINICANA 

CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Santo Domingo de Guznán, ..J.:-. 
5 de junio de 19740-

000216 

Doctor 
Adriano A. Uri~e Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 1 o .00170, de fecha 
29 de mayo de 1974, junto al cual después de haber sido -
aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Cámara de Di
putados, el proyecto de ley mediante el cual se modifica 
el artículo 4 en sus párrafos I y II de la Ley :io.5220 so 
bre División Territorial de la República Dominicana de fe 
cha 21 de septiemore de 1959. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesi6~ ~ele 
brada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons 
titucionales de lugar. 

Muy atentamente, 

AGF/resl . 
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, 
Santo Domingo de Guzman, D.N. 

NÚm: 1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme comunicarle, que la Ley mediante la cual 
se introducen modificaciones a la Ley No. 5220, de fecha 21 de septiem 
bre de 1959, sobre División Territorial de la RepÚblica .Dominicana, h-,;;: 
sido promulgada en fecha 12 de junio del presente año y registrada con 
el No. 678.-

JRR 
jed/aq_. 
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Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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